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Guayaquil., Septiembre 5 del 2007 

Sr. 

LAURO ENRIQUE CARPIO BARRERA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA EQUIPOS Y PARTES 
(IMEPART) CIA LTDA,.,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
por unanimidad como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO (5) 
AÑOS, de acuerdo a la reforma de Estatutos de fecha 1 de Diciembre de 1.994 elevada a 
escritura pública ante el Notario Abg. Marcos Díaz Casquete e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón el 9 de Enero de 1.996, correspondiéndole en el ejercicio de sus 
funciones subrogar al Gerente, así como las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma y la Ley de Compañías vigente. 

La Cía. IMPORTADORA EQUIPOS Y PARTES (IMEPART) 
CIA LTDA., fue constituida por Escritura Pública otorgada ante el Notario Abog. 
Nelson Gustavo Cafñíarte, con fecha Abril 19, de 1.989, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón con fecha Diciembre 20 de 1.989. Al hacer conocer a Ud. este 
particular, hago votos por el éxito en el cumplimiento de sus funciones. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía IMPORTADORA EQUIPOS Y 
PARTES (IMEPART ) CIA. LTDA., para la cual hesido elegido y declaro haberme 
posesionado en esta misma fecha, Guayaquil Septiembre 5, del 2007. 
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LAURO ENRIQUE CARPIO BARRERA 
C.C. 0904462074 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 50.999 
FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15;03 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidos de Octubre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

IMPORTADORA EQUIPOS Y PARTES (IMEPART) CIA. LTDA., 
a favor de LAURO ENRIQUE CARPIO BARRERA, a foja 120.953, 
Registro Mercantil número 21,463. 

ORDEN: 50999 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


